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SE PUBLICA LA PRESENTE LISTA DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PUBLICADA EN 

LOS ESTRADOS DE ESTA A LAS 11:00 ONCE HORAS DEL DÍA 20 

VEINTE DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2026 DOS MIL VEINTISÉIS, 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23 

Y 27 DE LA LEY DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO. 

 
 

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO, NÚMERO TESLP/JDC/04/2026 
INTERPUESTO POR LOS C.C. RAFAEL REYES MARTÍNEZ, LUZ ANGELICA 
GARCÍA REYES, CENORINA BERNAL FERNÁNDEZ, ANGELINA REYES 
HERMÁNDEZ, MARCOS ALEJO TORRES, HERMELINDA VÁZQUEZ 
BAUTISTA, EN CONTRA DE: “La omisión legislativa absoluta del Poder Legislativo del 

Estado conforme al artículo quinto transitorio del DECRETO por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones del artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanos, publicado el 30 de 
septiembre de 2024 en el Diario Oficial de la Federación”. (sic) DEL CUAL SE DICTO EL 
SIGUIENTE ACUERDO QUE A LA LETRA DICTA: “San Luis Potosí, S.L.P., a 18 

dieciocho de febrero 2026 dos mil veintiséis. 

 
 Vista la razón y el escrito de cuenta anteceden; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 116 

fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Política Federal, 30 párrafo tercero, 32, y 33 de la 

Constitución Política del Estado; así como, los numerales 1°, 2°, 5°, 6°, 31 y 32, 74, 75 fracción III de 

la Ley de Justicia Electoral; y, 23 fracción XII, XVIII, y 44 fracción IX, XX, de la Ley Orgánica del Tribunal 

Electoral del Estado, SE ACUERDA: 

 

PRIMERO.  Con el escrito de cuenta, téngase por recibido a las 14:13 catorce horas con trece minutos 

del día 18 dieciocho de febrero del año 2026 dos mil veintiséis, el oficio CAJ-LXIV-141/2026 signado 

por Walter Alfonso Espinosa Huerta, coordinador de asuntos jurídicos del H. Congreso del Estado de 

San Luis Potosi, mediante el cual solicita diversa documentación relativa al Juicio Ciudadano con clave 

TESLP/JDC/04/2026, documento que se ordenan glosar en el expediente para que obre como 

corresponda. 

 

SEGUNDO. Con base en el oficio remitido por la autoridad responsable y atento a las consideraciones 

vertidas en el mismo, en aras de garantizar el debido proceso, remítase copia certificada de la 

documentación solicitada para efectos de que se da cabal cumplimiento a los artículos 31 y 32 de la 

Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosi. 

 

TERCERO. Notifíquese por oficio con auto inserto al Congreso del Estado de San Luis Potosi 

adjuntando las copias certificadas de mérito y por estrados a las demás partes, atento a lo previsto en 

los artículos 23, 27 y 28 de la Ley de Justicia Electoral del Estado. 

 

Así lo acuerda y firma la Maestra Dennise Adriana Porras Guerrero, Magistrada Presidenta de este 

Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, quien actúa con Secretario General de Acuerdos que 

autoriza, Licenciado Darío Odilón Rangel Martínez. Doy fe” 

 
 

------- RÚBRICA-------- 

 

LIC. JUAN JESÚS ROCHA MARTÍNEZ  
 ACTUARIO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL  

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.  


